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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

524 Rectificación de las bases específicas para la selección y provisión definitiva de una plaza de
técnico/técnica medio/media de sistemas informáticos

En fecha 17 de enero de 2025, el consejo ejecutivo del Consell Insular d'Eivissa, acordó lo siguiente:

“PRIMERO. APROBAR la rectificación de las bases específicas de la convocatoria para la selección y la provisión definitiva de una plaza
de técnico/técnica medio/media de sistemas informáticos, personal funcionario, correspondiente a la oferta de ocupación pública del año
2019, por turno libre, mediante el sistema de concurso oposición, en el siguiente sentido:

Donde dice:

“ANEXO l
CONVOCATORIA

 Técnico/técnica medio/media de sistemas informáticos- Denominación:
 OOP 2019 y OOP 2020- Oferta ocupación pública:

Segundo trimestre de 2023- Previsión de pruebas: 
 Dos- Número de plazas que se convocan:

 Dos plazas- Turno libre:
 Concurso-oposición- Sistema de selección:

 Funcionario/funcionaria- Vinculación:
 Administración Especial- Escala:

 Técnica- Subescala:
 Media- Clase:
 A- Grupo:

 A2- Subgrupo:
 21- Nivell de destino:

 título universitario de ingeniero/ingeniera técnico/técnica en Informática o Telecomunicaciones o equivalente.- Titulación:
 Certificado de nivel B2 (nivel avanzado) o superior.- Conocimientos de catalán:

24,04 €.”- Derechos de examen: 

Debe decir:

“ANEXO l
CONVOCATORIA

- Denominación: Técnico/técnica medio/media de sistemas informáticos
 OOP 2019- Oferta ocupación pública:

Segundo trimestre de 2023- Previsión de pruebas: 
 Una- Número de plazas que se convocan:

 Una plaza- Turno libre:
 Concurso-oposición- Sistema de selección:

 Funcionario/funcionaria- Vinculación:
 Administración Especial- Escala:

 Técnica- Subescala:
 Media- Clase:
 A- Grupo:

 A2- Subgrupo:
 21- Nivel de destino:

 título universitario de ingeniero/ingeniera técnico/técnica en Informática o Telecomunicaciones o equivalente.- Titulación:
 Certificado de nivel B2 (nivel avanzado) o superior.- Conocimientod de catalán:
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24,04 €.”- Derechos de examen: 

SEGUNDO. PUBLICAR esta rectificación en el Boletín Oficial de las Illes Balears (BOIB) y en la Sede electrónica del Consell Insular
d'Eivissa."

 

Ibiza, 20 de enero de 2025

El secretario general del Consell Insular d'Eivissa
Pedro Bueno Flores

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
25

/1
1/

11
81

11
2

https://intranet.caib.es/eboibfront/

		2025-01-22T14:19:34+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




